
 

 

 

 

 
 

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 
Medellín, nueve (09) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado  05001 31 03 017  2010 00060 00 

Proceso Ordinario 

Demandante Dora Luz Colorado Rojas 

Demandado Autolujo S.A.  y otros  

Decisión Incorpora y requiere 

 
 

Se incorpora al expediente la constancia de entrega de la comunicación 

dirigida por la parte actora a la codemandada Autolujo S.A. a través de 

Servientrega, por medio de la cual informa la reanudación del presente 

proceso.  

 

De igual forma, se adosa a la foliatura constancia de envío con resultado fallido 

de la comunicación enviada a través de Servientrega a la codemandada 

Seguros Colpatria S.A. para el mismo fin.   

 

Ahora bien, se allega al expediente la comunicación mencionada, enviada por 

la parte actora a la codemandada Seguros Colpatria S.A. a los correos 

electrónicos notificacionesjudiciales@axacolpatria.co y  

cias.colpatriagt@axacolpatria.co. Por tanto, se REQUIERE a dicha parte para 

que aporte constancia de acuso de recibo del mensaje, en concordancia con 

lo dispuesto por el artículo 8 del Decreto 806 de 2020.  

 

Notifíquese  

 
 

Omar Vásquez Cuartas 
Juez 
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